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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 GRIÑÓN

LICENCIAS

Por el presente se hace constar que se ha solicitado licencia municipal de las siguien-
tes actividades:

Expediente. — Solicitante. — Actividad. — Ubicación de la actividad

13-LA-018. — Trouwfarma, Sociedad Limitada. — Ampliación para fabricación pre-
mezclas medicamentosas y polvos orales para consumo animal. — Noruega, 4.

13-LA-019. — Star Pádel Indoor, Sociedad Limitada. — Centro deportivo pádel. —
Avenida de Europa, 34.

14-LA-001. — Indoor de Puertas para Adentro, Sociedad Limitada. — Comercio y fa-
bricación de muebles. — Rigel, 6.

14-LA-002. — Metabril, Sociedad Limitada. — Taller de cerrajería. — Irlanda, 14.
Lo que se hace público para general conocimiento, significando que los expedientes de-

tallados anteriormente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, quedan sometidos a
información pública por el plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al
objeto de que durante el expresado período de tiempo las personas que se consideren afec-
tadas de algún modo por la actividad que se pretende establecer puedan examinar dicho ex-
pediente en el Departamento de Urbanismo, plaza Mayor, número 1, así como formular por
escrito, que habrá de presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento, cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho.

Griñón, a 17 de marzo de 2014.—La alcaldesa-presidenta, María Antonia Díaz Garrido.
(02/2.048/14)
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